
 
 
 
 

ORDEN NÚMERO 1158/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 138/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Servicio psicopedagógico de intervención especializada en adicciones a las nuevas 
tecnologías a adolescentes y a sus familias” a propuesta de la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
La influencia de las nuevas tecnologías en nuestra sociedad se ha producido de manera más 
significativa entre la población más joven. Cada vez es mayor el tiempo que jóvenes y 
adolescentes pasan conectados a internet, usando el móvil o jugando con videoconsolas. 
Las nuevas tecnologías tienen un gran potencial educativo y comunicativo pero su uso 
inadecuado o abusivo puede acarrear importantes consecuencias negativas para los 
adolescentes como aislamiento social, bajo rendimiento escolar, relaciones sociales 
insatisfactorias, acceso a contenidos inapropiados, contacto de riesgo con desconocidos, 
suplantación y/o pérdida de identidad, o problemas como ciberbulling, sexting y grooming, entre 
otros, que explican la creciente preocupación social sobre la influencia que el uso de estas 
tecnologías puede tener sobre el desarrollo y ajuste personal de los adolescentes. 
En el marco de la constante promoción y defensa de la vigencia efectiva de los derechos 
fundamentales de los menores que viene impulsando con su actuación la Comunidad de Madrid, 
y en particular, de su derecho a la protección y a recibir los cuidados necesarios para su 
bienestar, se licita el Servicio Psicopedagógico de Intervención Especializada en Adicciones a 
las Nuevas Tecnologías, como un recurso para la atención tanto de  adolescentes de entre 12 y 
17 años de edad, con conductas de uso inadecuado, abuso y/o dependencia de las nuevas 
tecnologías, como de sus familias. 

 
Fecha 

 
 

8 de julio de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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